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CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES, FESTEJOS E IGUALDAD 

871. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES, FESTEJOS E 
IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN DE 
LAS JORNADAS JURÍDICAS "PROFESOR SÁNZ CANTERA". 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN DE LAS JORNADAS JURÍDICAS “PROFESOR SÁINZ 
CANTERO” 
 
En Melilla, a 02  de Octubre de 2019  
 

REUNIDOS 
 
DE UNA PARTE: la Excma. Sra. Dª Pilar Aranda Ramírez, Rectora Magnífica de la Universidad de Granada, 
con CIF Q-1818002-F y domicilio en Hospital Real, Avenida del Hospicio s/n, 18071 Granada, actuando 
para este acto en nombre y representación de dicha Universidad.  
 
Y DE OTRA: la  Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Viceconsejera de Cultura, Relaciones Interculturales e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, n°. 253 de fecha 04 de julio de 2019 (BOME extraordinario n°. 21 del jueves  04 de julio de 2019), 
debidamente facultada para este acto por Orden nº 6 de fecha 17 de Julio de 2019 de la Consejería de 
Educación, Cultura, Deportes, Festejos e Igualdad relativa a Delegación de competencias y Suplencia 
temporal de la titular de la citada Consejería en concordancia con Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
atribución de competencias de fecha 16 de julio de 2019 (BOME Extraordinario, n° 22 de la misma fecha), 
actuando para este acto en nombre y representación de la Ciudad. 
 

EXPONEN 
 
I.- Que por su naturaleza y objetivos, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada están 
llamadas a promover una estrecha colaboración en beneficio de los ciudadanos de la Ciudad de Melilla, 
que encuentra un ámbito preciso de actuación en el desarrollo de una oferta universitaria de actividades 
estudiantiles, culturales, docentes y de investigación, que contribuyan al fomento de la actividad 
universitaria.  
II.- Dada la reciente implantación en el Campus de Melilla de la Universidad de Granada tanto de una doble 
titulación Derecho-Administración y Dirección de Empresas como del Máster de Acceso a la Abogacía, se 
considera de interés para la promoción de los estudios jurídicos de alto nivel en Melilla, la implantación, con 
una periodicidad anual, de unas Jornadas sobre cuestiones jurídicas y criminológicas contemporáneas y de 
gran actualidad, que ayude a la implantación y consolidación de un foro de debate en la Ciudad Autónoma 
de Melilla de nivel nacional e internacional  
III.- Que se ha acordado denominar a dichas Jornadas “Jornadas Jurídicas Profesor José Antonio Sáinz 
Cantero”, en homenaje a este prestigioso profesor de la Universidad de Granada, de la que fuera catedrático 
de Derecho Penal, nacido en Melilla y fallecido en Granada en 1985.  
 
En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración que 
permitan promover el fomento de la mencionada actividad, para lo que deciden suscribir el presente 
convenio, que se regirá por las siguientes  
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto.- 
Constituye el objeto del presente convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería de 
Educación, Cultura, Deportes, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de 
Granada, para el desarrollo de las “II Jornadas Jurídicas Profesor Sáinz Cantero”, que tendrán su 
continuidad con la celebración de Jornadas del mismo título anualmente dedicadas a un área jurídica 
diferente, en las que se abordarán las cuestiones legislativas y jurisprudenciales de actualidad en dicha 
área, con la participación como invitados de especialistas nacionales e internacionales en la materia.  
Las II Jornadas de 2019 tienen como área de estudio el Derecho Penal.  
SEGUNDA.- Ámbito Territorial.- 
El ámbito territorial del Convenio es el de la Ciudad de Melilla. 
TERCERA.- Régimen Jurídico.-  
El régimen jurídico aplicable al presente Convenio, será el establecido en la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás 

https://bomemelilla.es/

		bome@melilla.es
	2019-10-25T08:46:57+0200
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




